
PROCRAMA DE DER¡CTIO]INANCIERO

oBJEnVOS

G€neral
Interpretar, aplicar y apreciar criticamente el sistema juridico tributario en une
Derspectiva democrática,

Esoecíf¡cos
- D¡stinguk los pr¡ncipales núcleos problemáticcs que planlea el sistema juríd¡cc

tributario.
- Resolver caso3 en mater¡a tributar¡á según los d¡st¡ntos perñles de operadores

jurid¡cos, ya sea en las áreas de asesoram¡ento, lit¡g¡o o solución de confl¡ctos.
- Apreciar crit¡camente e¡ s¡stema jurídico tribulario, promoviendo s!,

transformación en func¡ón de los valores democráticos.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

La comprens¡ón de la as¡gnatura deoanda de alguños conoc¡mientos prev¡os de otras
ramas del saber jurfdico (derecho civil, derecho const lucional, derecho penal. derechc
adm¡nistrativo, derecho procesal) y, tamb¡én, de otras cienc¡as sociales (econ,lmla
pollt¡ca, cienc¡a politica) y, también de Teoría General del Derecho.
Sería deseable también que los estudiantes contara¡ con algunos elementos básicos
de contabilidad; en espec¡al para optimizar la parte espec¡al del curso.
Por tales razones, entendemos que en le €structura del plan de estudios, la as¡gnatura
debe permanecer en el último año de la carera de abogacfa, donde los educandos
cuentan con más henam¡entas jurld¡cas y no jurídicas para un adecuadc
aprovechamieoto del curso.

METODOOLOGIA DE LA ENSEÑANZ{

Las act¡vidades a desarrollarse en el curso de la asignatura se basarán en uni¡
propuesta teórico- práct¡ca.
Se prop¡ciará el rolactivo de los estudiantes, motivánclolos a la r€flexión y a la críticá.
Se priorizará el análls¡s de casos, en los cual€s se ¡ncluirá la jurisprudencia
conespond¡ente, expl¡citándose los objet¡vos que se pretenden alcanzar en cada tema
pfopue$o-

FORMAS DE EVALUACIÓN

La Evaluac¡ón del curso estará dada por la conjunción conceptual (no necesariamenle
numér¡ca) de las pruebas escritas y eveluaciorres orales, representando las
evaluac¡ones escritas el 70% de la calúicac¡ón y el :]0% restante a las evaluac¡ones
oraEs.
En las evaluac¡ones orales se cons¡derará:
In¡ciat¡va y proactiv¡dad (baio, med¡o, alto)
Constanc¡a (bajo, medio, alto)
Desarrollo de esplritu crltico (bajo, medio, alto)
Manejo adecuado de doctr¡na y jurisprudencia (bajo, nedio, alto)
Complejidad
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PROGRAI,IA DE OERECHO FINANCIERO

I. ACTIVIDAO FINANCIERA OEL ESTAOO
1. Act¡v¡dad financiera del Estado. ConceDto, Caracteres.
2. Oisciplinas que estudian la acttvidad fnanciera.
3- Defecho F¡nanc¡ero. Conceplo. Contenido: Derecho Tributario y sus subd¡visiones
ímater¡al, form€J, procesal, sancionatorio, ¡ntemac¡onal); relaciones con otras ramas
del der€cho.

II PRESUPUESTO

1. Introducc¡ón a la tunc¡ón económica y política del gasto públ¡co.
2. Rég¡men coÉt¡tuc¡onal y legal en materia de gastos ptlbl¡cos, presupuestos de
contab¡lidad y alm¡nistración financiera.
3. Los presupuestos nac¡onales: caract€res generales y principios recogidos en
nuestro derecho.
4. Preparación, aprobeción, ejecución y control presupuestarios.
5. Presupuestos especiales: Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y
Serv¡cios Descentralizados Induslriales y Comerciales, organismos menc¡onados en el
art. 220 de la Const'tución. órganos leg¡slativos.
6- Estud¡o pa¡tlcular de las competencias del Tribunal de Cuentas en maleria de
gastos públicos presupuesto y contabil¡dad y administración financiera.
7. Vlas procesales para lograr la efectividad en la ejecución delgasto público,

III. II{TRODUC(;|ÓN A LOS INGRESOS ESTATALES

1. Noc¡ones generabs. Ingr3sos esiatales. Concepto. Clasificaciones polít¡ca,
ecorúm¡ca yjurídica- Clas'ficación recogida por el derecho positivo uruguayo.
r. Plnclptos na()endtsttccs de los Inqresos eslatales.
3. Emisión de d nero ! Ínanzas públicas.

tv. F RECTOS PÚBL|COS

1. ConceDlo.
2. Principics y normas jurí,iicos que los rigen.
il. Diferenc¡as con los tr¡bltos.
.1. Calios c)ntrovErsiales.

V. CRÉDIo PÚBLIco

1. Princ¡p¡os jundicos rela¡vos a los empréstilos, préstamos y titulos de deuda pública.
2. Normas constitucionalos en mater¡a de Deuda pública, nacional y departamental.
3. C:arscteres jJridicos de la l)euda públ¡ca Interna y Externa,'Bonós y Letras oe
tesorerla. Obligac¡ones h,potec¿¡.ias reajuEtables.
4. P'éstamos c( n Instituciones i- terrlacior,ales de crédito.
5. Vrec€nismos técn¡cos para conlraer la deuda públ¡ca y proceder a su cancelaclón:
em¡sión, colocadón, serv¡cios y it¡r,ort¡zac¡ón.

vt. l'RlBUTos.

1. -a potestad tr¡butana. (:;lncepto, fundamento, caracteres. D¡sk¡bución de
competenc¡a, leg¡slación sup.anacional y descentral¡zac¡ón ¡ntema. problemas
jurid¡co-constitucionales que :,la¡tean, respecto de la competencja del poder
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Legislat¡vo, del princip¡o de igualdad ante las cargas púbticas y ce la impos¡ciór
rec¡proca. Tendencia en el derecho comDarado.
2. Tributos. Concepto. Caracteres comunes a todoli ¡os tributos. Difurenc¡as con |as
prestaciones a las personas de derecho público no estatales.
3. Especies tributarias:
a) El ¡mpuesto. Concepto. Elemenlos caraclerísticos. 'llasif¡cación de los ¡mpuelos.
b) La tasa. Elementos característicos- Concepto. Algunas clas¡ficaciones. La tasa er
nuestro derecho pos¡t¡vo nacional y deparlamental_ Difere¡cia con los precios.
c) La contribuc¡ón especial- Concepto. Elemenlos caracterlsücos. Espec¡es o€,
contribución especial. Contribuc¡ón de obra pública. Colribuc¡ón de segur¡dad social.

VII. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO TRIBUTARIO.

1. Autonomla del Derecho lributario frente a diversas ramas del derecho.
2. Legal¡dad o reserya de ley. Régimen conr:titt¡cional acerca de la creación
modmcación y derogación de tributos y exoneraciones en el ámbito €c¡onal y en el
deoartamental.
3- Tutela jurisd¡ccional.
4. lgualdad, Distintos sent¡dos en el derecho tributai¡o; igualdad en la ley (o iguatdac
ante las cárgas públicas); por la ley y ante la ley, igualdad de las partes.
5. Seguridad jurldica.
6. Princip¡o de no confscatoriedad.
7. CaDacidad contributiva.

VIII. LA NORMA TRIBUTARIA

1. Ambito de apticación del Cód¡go Tributario.

2. La norma tributiaria. Ley material y ley formal. trecre¡os-Leyes. Decretos de los
GobÉmos DepartamerÍales.
3. El reglamento,
4. Instrucciones y circulares administrat¡vas.
5. Interpretación de las normas tributarias. Concepto de interpretao¡ón, Métodos )
resultados. Integrac¡ón de las normas t butarias. Exiltencia o inexistencia de lagunas
en la ley tributaria y medios para colmarlas. El problema en la doctrina, el derechc
comparado y el CT.
6. La interpretac¡ón dsl hecho generador. El princip¡o de la realidad y su problemáüca
en doctrina. Comparación con otras figuras añnes: ;¡buso de derecho, "d¡sregard o'
legal erfity", normas antielus¡v6, fraud€ a la ley prec¡os de trcnsferenc¡a, etc.
Relación con las ¡nfracc¡ones-
7- Efrcacia de las normas tributar¡as en el t¡€mpo. Aplicabilidad de las leyes mater¡ales
formales, procesales y penales. El pr¡ncipio de no retr,ractividad.
L Eficacia de la ley tributaria en el espacio.

IX. DERECHO TRIBUTARIO MATERIAT.

1. Concepto. Contenido.
2. La obl¡gación lributaria. Noc¡ón. Naturaloza. Contenido. NacimÉnto de la obl¡gación.
Teoria de la causa. Crit¡ca.
3. El hecho gen€rador de la obligación. T€mrinologia. Concepto de hscho generador
Aspec{os o elem€ntos del hecho generador Clasificác¡ones.
4. Sujeto act¡vo, concepto, d¡ferencia con el órgano creador del tr¡buto, con e
destinatar¡o y con el recaudador.
5. Sujeto pasivo: contribuyentes y responsables. Posibilidad de que sean sujetos
pasivos los sujetos carentes de personerla jurldica. Concepto y criterios para sL
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dislirc¡ón. Concepto y naturaleza jur¡d¡ca de los responsables. Responsabil¡dad
$ol¡claria, subsid¡aria, sust¡tuia Responsables tr¡butarios: su@sor€s por causa de
muerte, representantes, su@sores en el actvo y pasivo de empresas, agentes de
rcte rción y porcepción, respoñsables por obligaciones tributar¡as de tercerosi
$ustitutos. Conceplo y características de cada t¡po de responsable.
11. Elxtinción de la obligac¡ón jl¡r¡d¡ca tributaria. Concepto y part¡cularidades en el
derecho tributario. l\¡odos de extinción. Compensac¡ón: caractelsticas y régimen de
los cert¡fcados de créd¡to. Confus¡ón. Remillión. Pago: concepto y característ¡cas,
regírenes de fac¡l¡dades de pago del Cód¡go Tributar¡o y dé leyes espec¡ales.
lmputación de la page. Subrog:c¡ón de lerceros pagadores. Prescripción: anális¡s de
$u concepto en el dereqho tribuário, su planteo en la vía adm¡nistrat¡va, irfenupc¡ón,
riuspensión. Forma en que ope" la prescripc¡ón. Plazos de prescripción. Prescripción
de créd¡tos reccnocidos por sent'rncia ejecutoriadas.
¡. E:xoneraciones. Corcepto y naturaleza jurldica. Diferencia con la supres¡ón del
lributo y con la dism¡nución d€ lá alícuota, Frelac¡ón con el concepto de ¡nmun¡dad.
)las,¡ficac¡ones. Pos¡t,ilidades {ls derogáción y sus consecuencias. Conlliclo con el
)rinc¡p¡o de igualdad anle ias c¿ fgas públicas.
iJ. Exenc¡ones lributar¡€s de origen constituc¡onal. Naturaleza jurldica. Alcanc€ según
a legislac¡ón vi0ente, la doctrina y la jurisprudenc¡a. Otras normas de carácter general
que establecen exoneraciones tribularias

](. SISTEMATRIBUN\RIO DEF.ARTAMENTAL

L Generalidades de l¡¡ polestac tricutar¡a departamental: análisis del artículo 297 de Ia
llonst¡tuc¡ón.
:¿. Contribución lnmcbiliar¡a urbana, subu,bana y rural. Ngc¡ones generales y
,l¡spos¡c¡ones err materia de vahrac¡ón de baenes ¡nmuebles.
:1. Caracleristicas de los tribu:os a que s€ refere el art- 297 de la Const¡tuc¡ón,
{ln¿ especial Fatentes C: rocados y tasa bromatológ¡ca. Su naturaleza jurídico-
lributaria y coml)aración con las soluciones cotEagradas en el Código Tributario.
,1. ¡,¡ultas.

J(. S¡ISTEMA TITIBUIARIO NAI]IOhIAL

l. Apreciac¡ón qeneral del s¡sL)ma su evoluc¡ón histórica y caraclerlst¡cas ac{uales.
lmp¡)rtanc¡a relat¡va de los d¡stirtos :ributos.
2. lmpueslos a las Rentas. ¡loticia histó¡ica. Presentación general del sistema d9
mpos¡c¡ón a las rente$ e introdLr)ción a los criter¡os sobre los que está constru¡do
'corc€ptos de f¡€nte, res¡denciit ,f establecim":nto permanente).
L Estud¡o del mpueBto a las lilenta ds les,qctividades Económicas, elementos del
]echo generadrr, su.etos paslvo$, exoneraciones, base de cálculo, otras normas.
3reve notic¡a d€l régimen de pr(,r¡os de lransf€|rencia.
.1. Inpuesto a l¿¡ Renta de las F,-.rsonas Fis¡c¡¡s. S¡stema dua¡. Conc€ptos comuñes a
;¡mbas categorí¡s de renias. Sujec¡ón pas¡va ínúdeo fam¡l¡ar, entitades en ré!¡imen de
r¡tribuc¡ón de rrntas). Rentas rle cap¡tal: hecho generador, exonetac¡ones, base de
r)álculo. Rentas de traDajo: hect,) genersdor, exonerac¡ones, base de cálculo.
i. hnpuesto a a Rentas de lo¡i llo Residentes. Hecho generador, sujetos pasivos,
¡rxonerac¡ones, base de cálculo
11. lrnpuestos a1 capilal. Elreve rctrcia histórita y estud¡o particular del lmpuesto al
)atr¡mon¡o, eleroento$ del hech:r genera.Jot, s.ljetos, exoneraciones, base de cálcup y
r)tras disposicio res.
¡. hnpueslos ai Consumo. Br€r/e ioticia histórica de los ¡mDuestos a las ventas v
servic¡os. Educ¡o particular de Ios ¡mpuestos al Valor Agregado y Específico ldemó
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elementos del hecho generador, suietcs, exonerac¡fnes, base de cálculo y ,)tra.:
orsposrcrones.
8. Tributos sobre el comercio exterior. Breve notic a histórica. Esludio particutaÍ d3 los
tributos que gravan la ¡mportac¡ón y la exportación. E:lementos del h:cho generador
sujetos pasivos; exonerac¡ones, base de cálculo, ,rtras disposiciores. Normas d€,
carácter tributario recogidas por el CAROU. Noticits generales d€ los regímenes
aduaneros espec¡ales y sus franquicias fiscales.
9. Contr¡buc¡ones especiales de seguridad soc¡al. Caracteres gtnerales, hechc
generador, sujetG pasivos y base de cálculo.
10. Tributos jud¡c¡ales.

XII. DERECHO TRIBUTARIO FORMAL
1. Concepto, naturaleza, diferenc¡as con el DT. material y e D.T. procesal
Caracteres y normas generales del proc€d¡m¡ento adnin¡strat¡vo tribut¡trio.
2. Formas do liquidac¡ón de los kibutos: deber de iniciativa, decltrac¡ones oe to:
sujetos pasivos y determ¡nación administrativ¡t en general.
3. Desarrollo de la ¡nspección f¡scal: facultade$ de la adminbtraciSn y deberes d€
los sujetos pasivos en relac¡ón con la inspecc¡ón.
4. Naturaleza y contenido del acto adm¡nistrat¡vo ce determ¡nac¡ón. Detem¡naciór
sobre base c¡ela y presunta. Acuerdos entre fisco y c,rntribuyentes.
5. La consulta, Modelidades: con y sin opinión fundad r; con y sin petia ón.
6. Repetición de tributos. Princ¡pios aplicables, problemas en el (lerecho positivc
nac¡onal; legitimación, competenc¡a, reparac¡on de lor prejulcios por pr€os ¡ndeb¡clos.

XIII DERECHO PROCESAL TRIBUTARIO
1. Concepto. Principios y conten¡do. Particularidades del derecho trilrulario. Princ¡pic
de igualdad de las partes, el libre acceso a la jurisd¡cc¡ón y la ¡ncons:itucionalidad d€
sus l¡m¡t?c¡ones.
2. El contencioso tr¡butario en la doc{rina. El det€cho comparadl y el derechc
nac¡onal. Organos jurisdicc¡onales espec¡alizados. Pacto de San Josa! de Costa R¡ca
3. Anális¡s de la legalidad de los actos administrativos por el Poder Judic¡al
4. l\4edidas cauteleres. Espec¡al¡dades respecto de las medidas caulelares del CGP
Facultades deljuez.
5. Juicio ejecutivo.

XIV DERECHO SANCIONATORIO
1. Concepto. Pr¡ncip¡os y conlenido. Diferenc¡as con el derecho penal(;omún.
2. Naturaleza jurld¡ca de los ilícitos tributar¡os y de las sanciones. Procrdimiento en vi€
administrativa; part¡c¡pac¡ón del presunto ¡nlraclor (v sta y presentacián de pruebas);
concepto de resolución fundada y de adm¡n¡strac¡ón tributaria.
3. T¡pos de ¡ntracciones y delitos lributarios en el derecho nacioral con especia
referencia a los siguientes:
a) l\4ora
b) Contravención
c) Defraudación: ¡nfracción y del¡to
d) Instigación pr.¡blica alno pago de tributos: ¡ntracción y delito
e) Omisión de pago
d) Clausura de elablec¡mientos
e) Aprop¡ac¡ón ¡ndebida
4. Normas especiales en mater¡a aduanera.

XV. DERECHO INTERNACIONAL TRIBUTARIO
'1. Concepto. Naturaleza. F¡nes fiscales, económicos ) politic¡-socialer.
2. Fuentes del derecho internac¡onal tributario. 'l ratados, leg¡slar:ión nac¡o¡al Jsuoranectonel. 
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3. Cr¡teriosr de atribuc¡ón de la potestad tr¡butaria y sus vínculos con las relac¡ones
económ¡cas internacionales. Criter¡os de l¿ fLente o de tenitorialidad, del domic¡lio o
rea¡d€ncia, con referencia al establec¡m¡€nto permanente y d€ la nac¡onalidad.
4. Doble imposición ¡nlernacional. Noc¡ón. Causas. Med¡os para solucionarla. Los
instrumentos ccnocidos bajo las denominaciones de tax sparing, match¡ng credit y tax
deleral.
5, Los tratados internac¡onales en materia tributar¡o. La posición de las Naciones
lJnidas en su Vodelo de Tratado. La OCDE| características de la organización y
tendenc¡as y llneas de acc¡ón (Modelos de CDI y AUl, planes, instrumentos
mult¡laterales, etc.), e incidenc¡a en las legislaciones nacionales.
6. Estado ac{uald€l O.l.L Los CDI otorgados por Uruguay, pr¡nc¡pales caracterfl¡cas.
El ¡ntercambio ae iniormac¡ón tr butaria y su problemát¡ca en Uruguay.
7. L.os tratado: de integrac¡én. Zonas de l¡bre comerc¡o, un¡ones aduanefas y
mercados 00mLnes.

Blbliograf la te¡nátlca

I. ACTIVIDAD FINANCIEM DEL ESTADO

Bá3ica:

BLANCO, Andrls. Estud¡os Criticos sobre Finanzas Públ¡cas y Derecho Tribulario,
FCU, l\4ontevdco, agosto de 2013. Capllulos 1 y 2.

MAi:z, ¡d'dy.,lurso de Der€cho Financiero y Finanzas, tomo I, vol. l, FCU,
ftiontevideo, 1991.

VALDÉS COSII. Rarnón:
- Curso de Der€cho T¡butario, Depalma-Temi$-Marcial Pons, Bogotá, 2001.
- Inst¡tuciones d9 Derecho F¡nanciero, Depalma, Buenos Ai.es, 1992.

Conplementalia:

JARACH, Dino. Curso superior,Je Derecho Tributario, CIMA, Bs. As., 1959.

VIL|.EGAS, Hé'lor. Curso de Finanzas, Derecho Financ¡ero y Tributario, Depalma
Buenos Aires, '995,

II. PRESUPUESiTO

Bás¡ca:

CASSINELLI M JÑOZ, Horacio. lerecho Público, FCU, Montev¡deo 3. ed. Ac{ualizada,
julio 1999.

PEIIIANO FACIO, Juan Carlos Deuda Pública y presupuesto, CEl, Montevideo 1963

Conrpl€mentatia;

D€fensoria del Vec¡no, Presupuesto Departamental con enfoque de Derechos
Humanos, Seri€ Invesligaciones Derechos Humanos en las pollt¡cas públicas N.1

EGI,REN, l\4anr ique. El Tribuna de Cuentas, FCU. Montevideo D¡ciembre 2009.
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MARGULLIES, lsaac; vlDAL. Marta, La Adminiskación financiera y l¿ ccntabilidad er.
elsector público del Uruguay, FCU, Montevideo, 1. ec Ju¡ic 2OO1
SARLO, Oscar. Pre-slqueslo, justjc¡a y contrator. análisis y crlti.:a del rég mer"
presupuestal del art. 220 de la Constituc,ón uruguaya FCU, ¡,ilontevidÉo. .1992

SARLO, Oscar y COLLAZO, Jorge. Esquema de Derecho Financiero. ¡rontev decl
1978.

III. INGRESOS ESTATALES

Bás¡ca:

BLANCO, Andrés. Tributos y prec¡os Públicos, FCtJ, t,lontev¡deo, 2OOS.

JARACH, Dino. Curso Superior de D€recho Trib"rtario, Tomo | , Lceo profes on¿Ll
Cima. Buenos Aires. '1969.

MMz Addy.
- Curso de Derecho F¡nanciero y Finanzas, tomol,vol. 1, FCU. Montevideo 199'1

- VALDES COSTA, Ramóni
- Curso de Derecho Tributario, Depalma-Temis-lvlarcial Pons, Bogotá, 2001.

Complementariai

BLANCO, Andrés. Estud¡os críticos sobre t¡nanzas públicas y Derecho Tribuaric,.
FCU. Agosto 2013. Cap. lll.

VILLEGAS, Héctor: Curso. Curso de F¡nanzas, Derecho Financ¡ero y Triburaric
Depalma Buenos Aires, 1995.

rv,- PRECTOS PUBLTCOS

Básica:

BIANCO, Andrés:
- Tributos y prec¡os Públicos, FCU, Montev¡deo, 2005
- Estudios Críticos..., Capítulo 3

t\¡Azz, Addy:
- Curso de Derecho Financiero y Finanzas, tomo l, vol. 1, FCU. Monte\'¡deo '1991.

- "Régimen juridico de los precios percibidos por la explotac¡ón de obras públicai
ejecutadas por la modalidad de concesión", en Revista Tributar¡a No. 129, Montevideo.

VALDES COSTA, Ramón:
- Curso de Derecho Tributario, Depalma-Temis-Marc¡al Pons, Bogotá, 2001-
- Inst¡tuciones de Derecho F¡nanciero, Ed. Depalma, Euenos Aires.

SHAW José Luis. "Las tasas y los precios clel Estado". en Rev¡sta Tñbutaria No. 104
l\,lontevideo.

Comolementarla:
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FERREIRO LAPAI-ZA, José. L.os Iímites del lx¡b!¡to: tasas y precios, en Estudios en

menlor¡a de Ramón Valdés Co!it3, Tomo I FCIJ, Montevideo, 1999.

V. CRÉDITO PÚBLICO

Bá3lca:

CASSINELLI [¡UÑOZ, Horacio. )erecho Públ¡co, FcU, [¡ont€video 3r ed. Actual¡zada,

tulio 2009.

I\¡ARGULIES, lsaac y VIDAL, f/ládha. La Admin¡strac¡ón Financiera y la Contab¡lidad
en el sedor públ¡co del Uruguat', Capitulo 2, Sección 2.

PEIRANO FACIO, Juan Calos lleuda Públ¡ca y Presupuesto, CEl, Montev¡deo, 1963.

TSARLO, Oscar y COL!\ZO, J )rge. Esquema de Derecho F¡nanciero, Montev¡deo,
1978.

./I. TRIBUTOS

Básical

,\4.\/V. lllesa redonda sobr¡: la Tasa d€ Saneamiento del Departamento de
\4ontevideo, en Revislra Tributaris No. 133,

I3LANCO, Andrés:
- Tributos y Prec¡os Pi¡lrl¡cos, FCU, Montev¡deo, 2005,
- "Naturaleza ¡uríd¡ca le los aportés jubilatorios personales destinados al

ég¡men de ahorro pr:6onal obl¡gatorio', en Rev¡sta Tributaria No. 132.
- Estudios crlticos..., ::apítulo 3

rlAgslNELL| MUÑOZ, Horacior .Jornadas de conmemoración,,.. c¡|.

tWiZ. Addy:
- Cursl..., tomo l. vol. 1, c¡t.
- "Nfuraleza jurldica :e los ¡ngresos que perc¡be el LATU por los servicios

de contralot. anál¡si: y certifi:ac¡ón de productos importados", en Rev¡sta
TÍbutaria No. 140.

l,ElllANO FACIO, Juan Carlos
- "Jornadas de conr.rlmoración de los 25 años del Cód¡go Tributario", en

Rev¡sta Tributar¡a No. 58.

- Acepc¡ón de término '¡mpuestos" en et artículos 69 de la Constitución de la
República Oriental del Uruguay, en Revista Tributaria N" 189

IODRIGUEZ VILLALBA, cllitavo. La potestad f¡butaria de tos cobi€rnos
)eparlamental€s, FCU, Montevdec,'1999.

|SH¡W Jos¡á Lu¡s. T6as, precios e ¡mpuestos. Su diferenc¡ac¡ón en la doclrina
'lorfemporánea FCU. Montev¡doo, 1993.

'r'ALDES COSI,\, Ramónl
- Cursr de Eerecho TriJut¿rio, cit.
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- "Nature¡eza juríd¡ca de determinados ingrllsos que perc¡be el LATU , er
Revista Tributaria No. 141.

- Instituciones de Derecho F¡n¡¡nciero, DepalÍta, BuenosAires. 1992.- El S¡stema Tributario Uruguayo, Manual d(! Derecho Finaneiero, Volunen l

FCU, Montevideo, actualizado y ampliadc por pe¡rano F¿c¡o y Valdés de
Blengio, mayo 2005.

VALDES COSTA, Ramón, VALDES DE BeENG|O, Ne y y SAYAGUÉS ARECO.
Eduardo. Cód¡go Tributario..., c¡t.

VALDES COSTA, Ramón y JARACH, D¡no. Introduc:ión al Derecho Tributar¡o, FCU.
l\4ontevideo, 1995,

VALDES DE BLENGIO, Nelly: "Nota d€,jurisprudenc a a la sentencia 271186 del TCA
sobre tarifas d€l Diario Oficial', en Revista Tributaia Nlo. 78.

VILLEGAS. Héctor: Curso---. cit.
Reseña de algunas sentenc¡as rclat¡vas al tibrto 'T6a Bromatológica", en
Revista Tributaria N' 233.

Complementarla:

BERGSTEIN, Jonás. "Los paratributos . ¿existen? Al(,unas cons¡dera,;iones sobre los
paratributos, su rég¡men jur¡dico y el alcance del principio de legal¡dad': a propósiio de
la sentencia n. 317/003 del Tribunal de,Apalaciones (:n lo C¡vil de 1er Turno, del 5 de
nov¡embre 2003, en Rev¡sta Tributaria N"192.

BRAUSE, Aberto y PEIRANO FACIO, Juan Carlls: "Contr¡buc¡oles Espec¡ales
Caracterizac¡ón jurfdica", en Rev¡sta Tributaria No- 't'l .

LOAIZA KEEL, Calos: "La jur¡sprudenc¡a constitucional en materia tributaria y la
legitim¡dad delsistema democrático", Revistá de Der€cho, Univers¡dac. de ¡rontevideo
Año V. No 10.

SÁNCHEZ, Atuaro. "lnconstitucionalidad del art. 3 de la Ley 16.524 ce 22 de julio de
1994", en Revista Tributar¡a N' 157.

WHITELAW James. 'Aportes al fondo de solidaridad creado por la Ley 16.524: su
naturaleza jurld¡ca', en Revista Tributaria N' 1¡14.

vll. pntXClplOS ¡Ut¡DAiIENTALES DEL DERECHo TRIBuTARIO.

B&ica

BLANCO, Andrés:
- "Los fundamentos del pr¡ncipio de legal¡dad -.n materia tributeria", en Revista

Tributar¡a No. 149.
- Estud¡os crit¡cos sobre finanzas públicas y Derecho Tributar¡o. FCU

Montev¡deo, agosto 20'13. Caps. lV y V

MAZZ, Addy: "Cu6o ...", tomo 1, vol. ll Ed. 2007, págs,. 5 y ss.

PEIMNO FACIO, Juan Carlos. "Los principios de le$alidad e igualdad a través de la
Jur¡sprudencia de la Suprema Corte de Just¡c¡a" en Anuario de Derecho Tributario
Tomo I, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, FCU, Montevideo, 1988.

Univers¡dad de la Repúbllca
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SHAW José Luis: "lnconstitucil nalidad de la susDensión del Certif¡cado único de la
DGI por med¡das cautelares", Fl:,vista Tributaria Nro.200.

VALDES COST\, Ramón: "lnsti:uc;ones ...", cit., págs. 121 y ss.

'r'ALDES, Ramr¡n, VAt- DES CE BLENG|O, Ne y y SAYAGUÉS ARECO, Eduardo.
llódigo Tributario anolado y corl(:ordado, FCU, l\¡ontevideo, 2002, págs. 139 y ss.

'r'ALDES DE BLENGIO, Ne y: "Et princip¡o de seguridad jurídica en la creacron y
apl¡c€c¡ón deltrbuto". en Rev¡sl lributar¡a No. '116.

Conrplementaria
AA.\^/. Simposil sobre el Principio de LegÉlidad, Instituto Latinoamericano de Derecho
Tdbutar¡o FCU, Montevideo, 19¡16.

AGOSTINO GIIALDE,:, Sol. '-a seguridad juríd¡ca en el Derecho Tributario", en
Revista Tributar a N" 242.

ARCIA, Sebastián: 'Oerechos -umanos y tributac¡ón", en Rev¡sta Tributiaria 159 págs.
715 a 726.

BLANCO, Andrés. "Leflguaje, (:¡encia y principios económicos de los tributos',, en
llevista lributar a N'191i y '196.

GÓMEZ LEIZA José. "La jur¡!¡:rudencia sobre la comisión del BROU en matena oe
jmportac¡ones: r¡na misma cuestión y tres vlas distintas para hacer valer el pr¡ncipio de
iegal¡dad", en Rev¡sta Tributar¡a \" 217, pá$. 559-580.

MAiz, Addyt "L as garantlas c. nst¡tu cionales ante la presión del conjunto de tributos
que recaen sob e el sujelo conlibuyentg', en Revista Tributaria No. 93.

ROSSETTO, J(,rge. lJgunas rellex¡ones sobrc el princ¡pio de capacidad contribuúva,
en Rev¡sta Tibrúaria f,l' 168.

SHAW Jose Lu¡s: 'Tuiela jurisdiccional efec't¡va en materia tributaria', en "Estud¡os en
horenaje a Rarnón Valdés Cos;t', tomo ll, FCU, Montev¡deo, ,1999.

VIII, LA NORM/I TRIBUTARIA

Bás¡ca:

BLANCO. A¡dfts:

- 'Fiaude e ¡l¡c tos tributarios en el Derecho uruguayo actual' en M. W.: D€recho
Penal, Hacien( a y Admin¡stración pública (lvlar¡ana Malet - Diego Silva Forné
Coordinadores) FCU, l\,lontev¡deo, 2008

- Estud¡os qíti¡;os sobfe finarr:as públ¡cas y Derecho Tributar¡o, FC|J, Montevideo,
agorfo 2013. c¡¡ps. 6 y 7.

BOJIDOLLI, Jo!.é Carios: El Pnncipio de la reat¡dad y la jurisprudenc¡a det Tribunalde
lo C rntencioso .\dmin'strativo", en Revista Tributaria No. 118, enero-febrero de 1994.

(lAtlSlNELLl M JñOZ, lloracio: Jornadas de conmemoración,,., cit.
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FAGEI Alberto:
-"La forma jurldica ¡naprop¡ada y el fraude a la ley fiscal", en Revista Tributaria No. 42.

- 'El "disregard of legal entity' en el Derecho Tributario" en Revista Tributaria No .j 
16.

JARACH, Dino: El hecho imponible, Abeledo-perrot, :tuenos Aires, 1971, págs. 73 a
81 y 117 a 130.

li¡AZZ, Addy: Curso..., tomo l, vol. I, cit., págr,. 257 y sr.

PEIRANO FACIO, Juan Carlos: "Jornirdas de conmemoración de los 25 año:i de
Código Tributar¡o', en Revista T¡ibutaria No. 58,

PÉREZ NOVARO, César. El principio de la realidad en materia tr¡butaria. LJU, nú.nero
an¡versario. 20'12.

SHAW José Lu¡s:
- Fundamenios conslitucionales del princ¡pio de la irretroactividad de Lr ley

tributar¡a material, en Memor¡a3 de las X Jornadas Luso-Histano-
Americanas de Derecho Tributar¡o, Montevideo, '1984.

- "La clasificación de los hechos generadorel tr¡butarios en función de su
aspecto temporal", en Rev¡sta Tributar¡a No, it8.

VALDES COSTA, Ramóni Curso..., cit., págs, 237 y ss.

VALDES COSTA, RAMóN, VALDES DE BLENGIO, NEIIY Y SAYAGUES ARECO
Eduardo: Código Tdbutar¡o..., cit-, p¡ágs. 115 y ss.

VALDES de BLENGIO, Nelly. "La ley tributaria en orden al tiempo", en Revista Juridic¡r
delCED,2'época, año ll, N" 4.

ComDlementarla:

AA.W. Jornada Internacional de Derecho Tributarii, sobre 'lnterrretación de las
normas, calificación de los actos y legislac¡ón antielusiva', en Rev¡sta Tibutaria Ni
'181.

ARCIA, Sebastián: Derechos humanos..., cit., págs.730 a 735

FERRARI REY l\¡arior "El conjunto económ¡co en mater¡a tributaria: Recent,3
jurisprudencia del TCA", Tr¡buna del Abogado, No 184 (Octubre de 2013).

FERRARI, Mario y GUTIÉRREZ, Gianni. Coniuntos económicos. Erfoque trjbuaar¡(,.
Amalio Fernández. Montevideo. 2011.

GOMEZ LEIZA, José. 'La jurisprudencia sobre la com¡s¡ón del BROU en materia de
importaciones: una m¡sma cuestión y tres vías distintas para hacer valer el princip o de
legal¡dad", en Revista tr¡butaria N" 2'17

HESSDORFER, Andrés: "Fraude a la ley tributaria: un problema no resuelto por..l
principio de la real¡dad", en Revista Tributa a No 241 .
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lvlAZZ, Addy. La ¡retroactiv¡dad de las leyes tr¡butarias en Memor¡as de las X Jornadas
Luso-H¡spanoamericanas de Estud¡os tr¡buterios, Montev¡deo, 1984.

|üONTERO TMIBEL J. P. El prilcipio de ¡rretroac{iv¡dad de la leyes y los reglamentos
en materia tr¡butaria, en lllemodas de las X Jomadas Luso-h¡spanq.americanas de
l:stud¡os Tributarios. l\ ontevid€lo 1984

lrElRANO FACTO, Juan Carlos "El principio de la irretroactividad de las leyes y los
f€glamentos en mater¡a t'ibutaria", en Revista Tdbúaria No 61

ISE|JAS, Al¡c¡a y VVII|IELAW ,James. 'Fomla y sustanc¡a en la ley tributaria', en
llevista Tributaria No 169.

ISHAW José Luis: La aplicación de ia norma tr¡butaaa en eltiempo. La retroactividad y
la ultraact¡/idad en ¡v\. W.: El iributo y su aplicación: perspeclivas para el Siglo /ül
r:César Garcla Novoia y Cata¡ ina Hoyos Jiménez), T. ll, Marcial Pons, l\,ladrid -
l3arcelona - Buenos A res, 200¡l págs. 879 y ss.

VILLEGAS, Hé(jtor B.: Curso ..., cit., págs. 167 y ss

IX. DERECHO'fRIBUTARIO UI,!.IERIAL

Bá3ica:

,\LBACETE, Juán Manuel. "La rirsponsabilidad tributar¡a", en Revista Tributar¡a N" 240.
mayo-jun¡o 2014.

BERRO, Feder¡co: "Los resp:nsables tributarios", Amalio Femández, Montevid€o,
| 99i).

I3LANCO, ANDRES:
- Esrtud¡os Críticos sobrr: Finanzas Públ¡cas y Derecho Tributario. FCU. Agosto

i2013, Cap¡tulos8a 10.
- "El lmFuesto al Valor ,¡rlregado", vol. l, Facultad de Derecho. Univers¡dao oe

la Repúbl¡ca - fCU, fvlontev¡deo, 2001.
- "Los agentes dE reten(iió. y pet'cepción en el Derecho uruguayo", en Rev¡sta

Trib!¡taria No. 166. enero-febre.:, de 2002.
- "Dos problamas d€, la prescripc¡ón de la obl¡gac¡ón tr¡butar¡a", Revista'frib ¡taria, T. XL, No 2:|3, mazc, - abril 2013.

i3OÍlDOLLl, José Car'los y Í:AGET, /\lberto: "Sujec¡ón pasiva y responsaDteg
lribrtarios" en Reviskts Tributar¡as No. 127-128, jut¡o-agosto de 'l995.

BOIIDOLLI, Jos€ Carlos: "Los ¡¡gentes de fetenc¡ón. Cond¡c¡ones y límites para dicha
oarga", en Reüsta Tributar¡a No. 85. julio€gosto de 1968.

r3OliEZ LEIZA, José: 'Anál¡s¡s :e tas modificaciones al régimen de prescripción de las
obliltac¡ones tributark¡s por las leyes 18.788 y 18.834", Revista Tributaria No 234,
nelo-junio 2013.

MA;z, Addy: "Curso ...', fqno I vot. . cr.

PEF:EZ NOVAIiO, César:'MoCos de elinción de la obligación bibutaria", FCU,
l\rortevideo, 1' ?dic¡ón 2005 y :¿'edic¡ón mazo 2013.
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SHAW, José Luis: "Los sujetos pasivos sustitutos en la doctrina, la ju.¡sprudenc¡¿ y €)
derecho positivo uruguayo", Revista Tr¡buteria N" 239, mazc -abril iO j4.

VALDÉS COSTA, Ramón: 'Curso ....', cir.

VALDES DE BLENGIO, Ne[y: 'Prescr¡pc¡ón de tributos y sanciones', en Reu$¿
Tdbutaria No. 140, set¡embr+octubre de 1997.

Complementarla

BLANCO, Andrés: Derecho, teoría del derecho y (logmática juldiaa: contribuciór
desde el caso espec¡al de la responsab¡lided de /os dkectores y socios efl lo::
¡mpuestos a las rentas uruguayos, en la obra de FETRRER |\¡ONTENEGRO, Ali:ia r
CAFFERA, Gerardo: Responsabilidad de edministrridores y socios de sociedade!
comerc¡ales, Ed. FCU. 2006.

BLANCO, Andrés y PINTOS, Horacio: 'La designac¡ón de agentes d€ relención y pe¡-
cepción y otros responsables tr¡butarios en el lRlC, €l IVA y el lmpuesto a las P€que-
ñas Empresas". En Rev¡sta de la Fac¡rltad de Oerecho, Universidad de la Repúbl¡c€.
No- 12.

BONET, Juani
- "Responsabilidad tributaria del fiduciar¡o en el ofdenam¡ento jurldico uruguayo .

Tribuna delAbogado, Número 182 (abr-mayo 2013).
- "Responsab¡l¡dad de los directores no ejecui¡vos', en [¡lLLER, Alejandro: Sociedades
Anónimas-D¡rectores No Ejecutivos. Ed. AlllF, 2013.

FACON Y TELLA, Ramón: "Prescripción de tribut)s y sanc¡ones', publ¡cadc er,
Estudios en memor¡a de Ramón Vddés Costa.T.1, Ed. FCU. 1999.

GARCÍA NOVOA, César: Iniciac¡ón, interupción y c(mputo del plazo de prescrif)ciórl
de los tr¡butos, Ed. l\¡arcial Pons, 20'11.

GUTIERREZ PRIETO, Gianni: "De los agentes d(| retención y percepción a loe
responsables por obligac¡ones tributar¡as de terceros", Rev¡sta lributaria, No 242r

setiembre - octubre 20'14.

LARRAÑAGA, V¡ctoria y LÓPEZ, Héc{or: 'S¡stema d'} rGponsab¡l¡dad tributaria en ei
derecho vigente", documento a las Jomadas Acadéñticas de DGl, ed¡ción electrón¡c¿
c¡iada ut supra.

MAZZ, Addy: "l\¡edios altemat¡vos de solución de conflictos en el ámbito tributari'l
¡nterno, con egpecial referencia al acuerdo en l€r etapa de determinación y lE

transacción", en Revista Tributaria No. 184. enerojebiero 2005.

METRE, Javier: "Agentes de retención y percepción, responsables d€ obligac¡oner
tributar¡as de terc€ros y sust¡tutos en la ley de reforma tributaria N" 18-063, sus
decretos reglamentarios y resoluc¡ones de la DGl", llevista Tributarh N'2(X, mayo-
junio 2008.

MONTERO fRA|BEL, José Pedro: "El acuerdo tr¡butario y su apl¡cec ón en el ámbitc
interno". en Revista Tributaria No. '184. enero-tebrero 2005.

PESCADERE BRANTUAS, Diego y PEZUTTI ECHE! ERRIA, [¡ guel: 'Nuevas tenden-
cias jur¡sprudenciales en materia de prescripción de l¡ obligación tributar¡a - Nota a la
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Sentenc¡a del '-CA No. 22199-7', Revista Tñbutaria, No. 140, set¡embre - octubre,
págs- 636 y s¡gr&r es y la Sent€lncia No. 3511997 publicada €n la m¡sma rev¡sta-

RODRIGUEZ y'ILLALBA, Gur;tavo: 'La potestad tributar¡e de los Gobiemos
Departamental€s", FCU, Montev deo, 1999,

SALDAIN, Rodolfo y MART|N:Z ALBA, Gonzalo: "Nul¡dad de los convenios de
facilidades de pago sobre deldas tributar¡as prescriptas", La Ley URUGUAY Vol. 2,
No, 6,

SHAW José Lris: lmpuesto al 'ldor Agr€gado. Hecho generador, Acali, Montevideo,
197¿.

'/ALDÉS COSIA, Ramón. "Re:ponsabilidad de terceros agent€s de retenc¡ón y de
percepc¡ón y sustitutos", Anuario de Derecho Tributario, FCU, Torno 1 (198$'1988).

X. SISTEMA TFIBUTARIO DEF}qRTATIENTAL

B&¡ca

RODRÍGUEZ y'ILLALBA, cullavo: "La potestad tributaria de tos cob¡emos
Dspartamental€s", Facultad de Deregho, Universidad de la Repúbl¡ca, FCU,
[4ortevideo. 19119.

SHAW Jose Lu¡s: "lnfraccion{:t tlibutarias. ceneral¡dades. Mora. Aol¡cabil¡dad del
Capitulo Qu¡nto del Código a l('r Gob¡emos Departamentales", Rev¡sta Trib[¡taria No.
158.

Complementaria

/\A.W: "Mesa edonda sobre a Contribuc¡ón Inmobiliaria Urbana y Suburbana y la
'fasa General f\lun¡c¡pal del D€fartamento de ll4ontevideo", en Revista Tributaria No
r13.

FEFRARI REv, Mario y Sl-lAW José Luis: "Consulta profesional sobre la
inconsütuc¡onalidad del lmpues:o a la Concentrac¡ón de Inmuebles Rur¿tes (tCtR)" en
llevlsta Tribr¡taria No 234.

3OI¡'EZ LEIZA José: "lleg¡t¡mijad de las s€nc¡ones tributar¡as establecidas por la
intendencii¡ Del)artamental de hlontevideo en apl¡cación de la ley no 18.456", Tribuna
del/\bogado No 186, Enero/Febrero 2014.

T3IAVPIETRO IORRAS, Gabriel: "Contribuc¡ón Inmobiliaria en et Uruguay', FCU,
lr,¡ortev¡deo, 19 O.

rrA:2, Addy: "L¡ contr¡buc¡ón inrnobiliaria", FCU, Montevideo, 1999.

'EFIE|RA, Donr¡ngo: "Apuntes sobre el lmpuesto a la Concenlración de Inmuebles
lurales" en Trituna delAbogadr, N" 176 (enefo febrero 20'12)

PEREZ PÉREZ Juan Anton¡o: '/\nál¡s¡s de la evolución del s¡stema tributario uruguayo
'ron un enf')que técnico-tributar¡c'. en Revista Tributa.ia No. 114.
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SHAW- José Luis: "Experienc¡a uruguaya y del MERC;CSUR en materia de autonom¡a
rnancrera de ent€s territoriales menores', en Revista fdbuta.ia No. 179.

VALDES COSTA, Ramón. El Sistema Trib!¡terio Uruguayo (Actual¡zado y ampliado por
Juan Carlos Pe¡rano Facio y Nelly Vdd& de Blengió), Manuat oe Dereóho ¡inanciero
Vol. I, FCU, Moni€v¡deo, mayo 2005.

XI. SISTE A AIBUTARIO NACIONAL

Básica

AA.W. (BLANCO, Andrés, Coord¡nador), Estudios sobre imposrición a la renta, FCU
Montevideo, 20'15

ABADI, Félix y PEREIRA, Santiago: 'El h€cño g.'nerador de las contribucrones
espec¡ales d€ seguridad social (ley No. 16.713). llacim¡ento y e:dg¡bilidad de ta
obl¡gación tributiaria', en Rev¡sta Tributaria No. 143.

ACOSTA, M¡lagros. lmpuesto a las Renlas de los No Flesiderfes, en Fl€v¡sta Tñbutarie
N" 209.

BENTANCUR, Jorge. Asimetrias en €l tratam¡ento,:el salar¡o en éi IRPF y en las
Contribuciones a la Segur¡dad Social, en R6,,/ista Tributar¡a N"205.

BLANCO. Andrés;
- El lmpuesto al Valor Agregado, vol. l, Facu tad de Derecho. Un¡versidad de

la República, FCU, Morfevideo, 2001.

- El lmpt¡esto al Valor Agregado, vol. ll, Facultad de Derecho, Universfttad de
la República, FCU, Montevideo, 2004.

BORDOLLI, José Carlos: "El hecho g€n€rador del lmpueslo E:specliico Interno, en
Anuario de Derecho Tributar¡o, Tomo lll, FCU, l\¡onteviijeo, 1994.

PEIRANO FACIO, Juan Carlos: "lmpuestos al Cap¡tal', vol. V del Manual de Derecho
F¡nanciero, FCU. ¡¡ontevideo.'199'l

PEREZ NOVARO, César'Aspeclos tributarios de la ley No. 16.713', en Revista
Tributaria No. 131.

PÉREZ PÉREZ, Juan Anton¡o: "Los cond¡c¡onam¡entos generales para la deducc¡ón de
gastos en €l ¡mpuelo a las Rentas de las Actividades Económicas (|RAE), Revista
Tributar¡a No, 210, mayo-jun¡o 2010.

SEUAS, Alicia: "Aspectos tributarios de la ley No. 16.7'13", en Revis:a Tributaria No.
'131.

SHAW José Luis:
- Manual de Derecho Financiero, Volumen lll. El lmpuesto a las Rsntas de la

Industria y Comerc¡o", FCU, 1988.

- lmpuesto al ValorAgregado. Hecho generador, Ac€l¡, Montev¡deo, 1978
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AA.\/V. (Coord¡nador: ROIVIANC,, Alvaro). E¡ ¡mpuesto a la Rsnta de las ActividEdes
Económicas, La Ley, Montev¡de.', 2014.

ACCTSTA, Juan. .Rgruas derivalas de contratos de aparcería y sim¡lares en el marco
de la Ley n.'f8083", €n Rev¡sta -'ñbutar¡a N"209.

ACOSTA, Juan y BRUjZZONE, Leonardo. "Las situaciones de doble k¡butac¡ón ente
Argont¡na y Uruguay y las forrnas de evitarlas s¡n med¡ar un tratado", en Rev¡sta
Tributaria N"227-

ACCTSTA, Juan et al, 'Princ¡p¡o ;eneral de la deducc¡ón de Galos en el IRAE: Anális¡s
de los requ¡sitos exigijos', ponencia presentada en las Jomadas Tributarias de la DGI
20013, d¡spon¡ble en formalo ele'lrénico en els¡t¡o web www.dgi.gub.uv

ACOSTA, Juan et al. 'Las rent3lr de fuente extranjera gravadas por lRpF", en Revista
Tributar¡a N'229.

BE^ITANCUR, Jorge y PESEL;:WIZ, Fab¡o. El tratamiento d€ las gratificaciones a
eGctos de las Contribuc¡ones Especjales de Seguidad Social y en la l¡qu¡dac¡ón del
lmpuesto a las Rentas de la IndrEtria y Comercio (primera part€), en Rev¡sta Tributafia
T. X(Xlll, número '192, mayo-junio 2006, págs.30l-319.

BEFIGSTEIN, Jonás: "El regre!¡. a las fu€,ntes: la Resolución de la DGI No 51/97 y las
fenti¡s de fuente extranjera. ,r tirosiilla ¡¡ la Sentencia 969/2010 del Tribunal qe to
Contencioso AdministEt¡vo, Revi!¡ta Tribut€ria No 240, mayo-junio 20,14.

BLAN@. Andres:
- "Naturale¿a jurídica ds los aportes ¡ubilator¡os pergonales dest¡nados al

r€¡men de ahoro ¡nd¡vidual obligatorio', sn Revista Tributaria M 132
- "Anál¡$¡s de las senrlncras d€ la Suprema Cort€ de Justic¡a sobre la

con$titucional¡dad o inconsl¡tuci: nalidad d€l impuesto a la renta sobre Dasividades,,. en
Rev sta Tributaria N'211.

BO¡¡ET, Juan y COSIA, Leonardo. Reflgxiones sobre las nuevas reglas en maier¡a de
deduc¡b¡l¡dad de gaslos en el tmpuesto a la Renta de les Act¡v¡dades Económrcas
(lR¡E), ponencia presentada er las Jomadas Tributarias de la DGI 2008. disDon¡bF en
fomato electrón¡co en 9l srt¡o w:b wlNw.dgi.gub.uy

BOFIDOLLI. José;
- Comenlario a Senlencia 27711990 (Act¡vidades Compr€ndidas en el lRlC), en

llev ta Tributar a N'É)7,
- "La Autonomla del D€recho Triltuter¡o y el Concepto d€ Remuneración en el

lRlC', en Rev¡sta Tributada N. 94.

- Anális¡s ds las serlencias d6 la Suprema Corte de Justic¡a sobre la
constitucionalidad o insonsti:ucional¡dad det ¡mpuesto a la renta sobre
pas¡\idades, en Rev¡:ta Tributaria N" 211.

tsR¡,USE, Alberlo y PEIR,!,NO, Juan Carlos. ,'Contribuc¡ones esDeciel€s.
Cardcterísl¡cas. urldic¡¡s", en R€vista Tributaria No 1'1.

CAFOTE, HumJérto: 'Pro¡lemas práct¡cos que ptantea la l¡quidac¡ón del lmpuesto al
Patr¡mon¡o de ttgrsonas Éisicar: Valuac¡ón de Inmuebles', en Rev¡sta Tributaria No.
188.
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D'ALESSANDRO, 
..Raúl: 

"lmpuesto al patrintonio d€! las personas t:lsicas: algunos
aspectos prácticos". en Revista Tributaira No. 189.

ERMOGLIO, Enr¡que. "El Establec¡mi€nto permanente en Urueuay,', ponencra
presentada €n las I Jomadas Tributarias de la D(31 2008, dispoñiblé en formatc
electrónico en el siüo web wwwdgt.gLrb.uy

GUTIERREZ. Adr¡án. "Otra vez sobre la l¡mitación temporal de la!¡ fisaalizacitnes
realizadas por el BPS y la improcedenc¡a de la nominalización rre retribucicnes
salariales (Comentario de Jurisprudencia), ap¿rt¿¡do l ("lmpro(Édenc¡a de t¿
nominalización de las retribuc¡ones")", en Revista Tribtrtaria No 196.

GUI|ÉRREZ, Adr¡án y PEREIRA CAMPOS, SanUaeo. .Comentario a ta precedente
Sentencia del TCA N' 390i08 de 19/8/08. Nota de juri$prudencia', en F:evista Tributaria
No 210 (el texto Integro de la sentencie comentada está publ¡ca(o en la mlsma
Revista, págs. 519-523).

LOAIZA, Carlos:
- El establec¡m¡ento permanente: concepto e ¡nterpretac¡ón en Uruguat eF

Rev¡sta Tributaria N' 213.

- La nueva tributación sobre la tierra en uruguay, en Rgvista Tributar¡s
N"229.

MAZZ, Addy. La integrac¡ón económica, FCU, l\¡ontevdeo

PEIMNO FACIO, Juan Carlos:'El lmpuesto al Patr¡mon¡o global on Uruguay', en
Rev¡sta Tribulaía No. 150, Montev¡deo, mayo-¡un¡o de 1999.

PEREIRA CAMPOS, Santiago. "Ex¡gibil¡dad de la obl¡gación tributaria en
Contribucion€s Especiales de Segurklad Social: consol¡dación del criterio de
perc¡bido" (Resolución del BPS N'3S299)', en Revista Tributana No 156.

PEREIRA CAMPOS, Santiago. "Nuevamente $obre la exig¡bilidad de las
Contr¡buciones Espec¡ales de Seguridad Social: el BPS aclara su posición', en Rev¡sta
Tributaria No 160.

PEREZ NOVARO, César. "Aspectos tributarios de la Ley 16.7í3. Máeria gravada por
la ac{ividad de prolesionales un¡versitados, empresas unipersonales y trabajadores no
dependientes. Normas sobre prescripc¡ón y devo uc¡ón aciual¡za{1a", en Rev¡sta
Tdbutaria N''131.

PEREZ PEREZ, Juan Antonio. El lmpuesto a la Renta de las Activideoes Económ¡cas.
La Ley, [4ontevideo, 2014.

PEZZUffl, Miguel. "Aspectos tributar¡os de las mod ficaciones al ré!¡men de seguro
soc¡al de enfermedad para trabajadores no dependrentes', en Revista Tributar¡a No

222.

PICARDO, Lu¡s. 'Análisis de la jurisprudenc¡a del Tribunal de lo Contenciosc
Administrativo sobre relación de dependencia", en Re'/ista Tributaria N: 166.

QUAGLIA, Alejandro. lmpuesto al Patrinlon¡o, La Ley, l\4ontevideo, 2014.
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¡lulSlQUE, Arnrando, "Aspecto: reglamentarios de las normas sobre mater¡a gravada

iJor ias contribuc¡ones especial€'s de s€guridad social conteniies en la Ley N" 16.713',
,?n P€vista Tributar¡a No 1 35.

ITOSSETTO, Jcrge:
- El lrrpuosto a las Rentas de la Industria y Comercio (tres tomos) Ed¡c¡ones

Rosgal, Montevideo 1976.

- La F uente Teffitorial¡le las Rentas, Ediciones Rosgal, Montev¡deo, 1995.

- "La Ponderación de los Factorea Productivos de la Renta", en Temas
Tribltarios, Ediciones Rosgal, Montev¡deo, 1996.

- 'Las 'Act¡vidades Lu(:?t¡vas'y los'Fines de Lucro', en Rev¡sta Tributar¡a N"
172.

IJH¡W José Luis, "Las contribuciones especiales de seguridad social en el Uruguay.
i,,lac m¡ento y o(ig¡b¡lidad de la obligación tributaria", en Rev¡sta Tributraria N. 12.

ISTLDER, Martin y ORDOQUI, Juan. "La fuente de las rentas pas¡vas y doble
imposición por conflicto fuente-fLrente", en Revista Tributaria N" 231.

'r'ALDES COSIA, Ramón, NatJraleza juld¡ca de tos sujetos pasivos det lVA, en
llev sta Trlbutaria No127

íI. DERECHO ÍRIBUTARIO f:3Rf,IAL

Bás¡ca

,\BAD|, Fél¡x y BERGSTEIN, Jonás. Facultades de ta Administración para ta derermF
laqón de tribut,)s. sn Revista l--butaria No. 140, setiembre-oclubre 1997.

,\LBACETE, Juan: "Te¡dencia arfual en la Jurisprudenc¡a del Tribunal de to Contencio-
so ¡dministrat¡vo en materia de ,leterminac¡ón de ofic¡o", en Anuar¡o de Derecho Tribu-
laric, Tomo ll, F:U, Montevideo, 1991, págs.121 a 128:

ARCIA, Sebastián: 'El debido (lquilibrio entre las facultades del Fisco y los derechos
rlel sujeto pasivo" €n Vl Jorn:rdas Rioplatenses de Tributación, Revista Tributaria
,'1ro.201.

3LANCO, Andrés:
- "Consulta vinculante naturaleza juríd¡ca, efectos de su planteamiento y si-

lenc¡l adm¡nistrativo", en Rev¡sta Tributaria No. 148.

- 'El¡npuesto al valc,r agregado', Volumen ll, FCU, Montev¡deo, 2004, págs.
31'1 a 333,

- Estu iios Cflticos..., CraDítulo 1 L

30ttDOLLl, Jo!.é Calos:
- "Exp¿r¡enc¡as de apl¡cación del Código Tributario en el primer lustro de su

v¡genc¡a: Derecho Tñbutario Fomal", en Revista Tributaria No. 38.
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- "El efecto preclus¡vo de la respuesta a a consulta tributar¡a. Los requisitos
para la devoluc¡ón del pago ¡ndebido de ob rgaciones tributainas', en Rev¡s-
ta Tributaria No. 87.

CAJARVILLE PELUFFO, Juan Pablo: "La consulta en et Cód¡go Tributario,,, en AnJar|c
de Derecho Tributario, Torno l, FCU, Monlev¡o€o, 1988.

FAGET, Albefto: "El acto de determ¡nac¡ón tributaria f¡.me como reou¡sito de la acc¡ó¡
jud¡c¡al para el cobro de los tibúos", en Rev¡!¡ta Tributaria No. 56.

FAGET, Alberto y VARELA, Alfonso: "La prueba del contribuyente en contra de ta de-
term¡nación sobre base presunta", en Rev¡sta Tributaria Nro. 69.

FERRARI REY, Mar¡oi "Oportunidades d€ defensa previas al acto de determinac¡ón"
en Rev¡sta Tributar¡a No. 168.

FERRARI REY, Mario: 'Vías para la impugnac¡ón de los cr¡terios técn¡cos formulados
por la Adm¡n¡strac¡ón en mater¡a tributaria" en AA. W.: lV Jornadas Académ¡cas de'
Tribunal de lo Contenc¡oso Administrativo en Homena¡e al Profesor Dr. Mariano R Bri-
to. FCI.J. l\¡ontevideo. 2010.

GOI\¡EZ LEIZA, José: "Repetición de lributos: estudio de algunas cuestiones práctF
cas", en Revista de Derecho y Tribunales No 13.

GUTIERREZ, Adrián: "El contribuyente y el accesc a las actuaciones en el procedi-
miento adm¡n¡strat¡vo tributario', en RevÉta Tr¡butar¡a, N" 207.

LOPEZ GONZALEZ, Héclor E)oos¡c¡ones en Mesa Redonda sobre 'Las facultades de
la Adm¡n¡strac¡ón Tributaria , en Revista Tributaria N' 191.

RODRiGUEZ VILLALBA, Gustavo: "La consulta tributaria en la leg¡slación uruguaya"
en Rev¡sta Tributaria No. '151.

RODRiGUEZ VILLALBA, Gustavo: "Facullades de la Adm n¡stración en los procesos
de determinac¡ón tributaria", en Rev¡sta Tributaria No. 141.

SHAW José Lu¡s: 'Experienc¡as de aplicac¡ón del Cód¡go Tributario en el primer lustrc
de su vigenc¡a: Derecho Tributafio Formal", en Rev¡sta Tributaria No. 38.

SHAW José Lu¡s: 'Anál¡s¡s crlt¡co de la modificac¡ón de las normas sobre deternina-
c¡ón sobre base presunta del art. 66 del Cód¡go Tributario", en Anuario de Derecho Tri-
butario.l lll. F.C.U.. l\4ontevideo. 1994.

VALDÉS COSTA, Ramón: "El aclo de determinación", en Estud¡os de Derecho Tributa-
rio Latinoamer¡cano, Montevideo, 1982.

VARELA, Alberto: "Los conüibuyentes lrente a las inspecc¡ones del Fisco. Facultades
del F¡sco y derecios del contribuyente", en Rev¡sta Tributa.¡a N" 'l 9 1 .

Complementarla

ALONSO, O: "Facultades de ¡nvestigación y tiscalización de la Admin¡$trac¡ón", en Re-
v¡sta Tributaria, No, 7
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BERGSTEIN, Jonás: "La regla d:l aclo prop¡o en las relac¡ones €ntre el Fisco y el con-
tribuyente'. FCL,, Montev¡deo, 2008

BERGSTEIN, Jlnás: 'La (des) protecc¡ón del contribuyente y el equ¡librio perdido: La
ampliac¡ón de las facultades dÉ. la DGI €n la últ¡ma rendición de cuentas Ley 18.996"
en Tribuna delAbogado No 181.

BERGSTEIN, Jonás: "A propósit) del plazo ds la inspecc¡ón tributaria: ¿Resultan exigi
bles los recargos por mora dervados de la excesiva durac¡ón de la ¡nspecc¡ón por cul-
pa de la administfac¡ónr', en Tr buna del Abogado No 'l 88.

BERRO, Federico: 'Los defecto!t formales del expediente adminilrativo en la Jurispru-
denc¡a del Tribunal d€ lo Conten )ioso Adntin¡slrativo", en Revista Tributar¡a No. 162.

BLANCO, Andrés: "Estud¡os criLicos sobre Finanzas Públicás y Derecho Tributario",
FCU, ¡¿lontevrdeo, 2013 (Capíhrl) 11).

BONET. Juan ]úanuel: "La reD€*¡c¡ón de tributos: razones autónomas a favor de la falta
de agotam¡ento de la Vla Adm¡rr¡strat¡va. Su recepc¡ón en la iurisprudencia,", Tribuna
del Abogado, N" 168 (Junio,ruulo 2010).

I)AJARVILLE P.LUFFO, Juan Fablo:
- Proced¡miento adm¡.istrativo, IoEA, Montevideo, 1997.

- Rec|. rsos administrativos, FCI.J, Montev¡deo, 2008.

CERVINI, Raúl: "El s€creto prctes¡onal en el ámbito tributario', en Re\rista Tributaria
No 202.

CO$TA, Ceferino; FA|SET, Alberio: "El diálogo entre la Adm¡nistración Fiscalyel con-
tribuyente antes de la presentac ón de la declaración jurada", en Revista Tributaria No.
33.

DELGADO, Serrana: 'L¿ ronsu ta tributar¡a en Laünoamér¡ca: un anális¡s en trEs d¡-
mens¡ones y d¡rz tes¡s', en Reviita Tributar¡a, No. 221.

GUTIERR[TZ, cianniy LAVEN-rtJRE, tsab6l: "Devotución de lo cobrado indebidamente
en ¡tlspecciones fiscale$'€,n R(\ ista Tributaria No 217.

LOAIZA KEEL, Carloli "La revc¡:ac¡ón de ofcio de los actos tributar¡os: ¡mplicacionesjurld¡cas y éconómicali. en MW: El lributo v su
aplkac¡ón: perspec,t¡vas p¿r'¡¡ el Siglo )ül (César carcia Novóa y
Catalina Hoyos Jiménez), T.ll, ¡arc¡at Pons, Madr¡d-Barcetona-Buenos A¡res, 2OOB.

lVOI,¡TERO TR/\lBEL, José P: Derecho Tributario t\¡oderno. Tomo ll, Derecho Tributa-
'io Formal, FCU 2006

)EFIEZ NOVARO, C&ar y PlilRtTTl, MarcElo: "La anulación jurisdiccional, la auto-
composición dei litigio y los ¡ím¡tes de la recomposición admin¡strativa en mater¡a tribu-
€ria" en Rev¡sta Tributaria. No 241.

PEZZUfiI, Migrcl: "R6ponsabilidad del Esiado por su activ¡dad tributaria", en Rev¡sta'fributaria N'2'15
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RODRfGUEZ VILLALBA, custavo: ,,La consulta trib!taria. Recurrib¡lklad de los cr¡te-
r¡os ant¡c¡pados', en Rev¡sta Tributaria No. 14.

VARELA, Alberto y GUTIERREZ, Giann¡: El Contribu!€nte frente a t€ Inspecc¡ón F¡s..
cal, Amalio M. Femández, 2007.

XIII. DERECHO PROCESAL TRIBUTARIO

Básica
ARCIA, Sebastián: "El debido equilibrio entre las facuttades det Fisco y los Derechos
de los contribuyentes", en Revista TribuÍirria ¡lo. 201.

BLANCO, Andrés:
- lmpuesto al...,Tomo ll, c¡t.

- "Facultades del Poder Judiciel para desapl¡car tos actos adm¡ni*ativos
¡l€ales, con espec¡al rebrenc¡a a los procesos ejed ¡vo y cattelar
tr¡butar¡os", en Rev¡sta Tributaria No. 185.

MAZZ, Addy: "El Derecho Procesal Tributario. El capitulo 40 del Cód¡go lributario", er
Revista Tributaria No. 158.

[4AZZ, Addy: "La limitación de excepciones en el jLicio ejecutivo fiscal", en Revist¿
Tributar¡a No. 77.

PEREZ NOVARO. César:
- 'El examen jud¡c¡al en los procesos cautdares tibutar¡os', Vlll Jomadaf

Nacionales de Derecho Procasal, Un¡vers¡dad, Montev¡deo, 1995.

- "Vigenc¡a del proceso cautelar tributario luego de la sanc¡ón del Cód¡gc
General del Proceso", Rev¡sta d€l Colegic' de Abogados del Uruguay, Vol
17 (D¡ciembre de 1990), págs,41 y ss.

SHAW José Lu¡s: "Las facultades de la adm¡nistración y los derechos de los
contribuyentes en el marco del proceso de cobro de las deudas k¡butar¡as", en Revist¿
Tributaria No, '186,

SIMON, Luis Maria y WHITELAW James: "Med das cautelarea en el derechc
tributaío", AA. W: "Curso sobre med¡das cautelares" Instituto Uruguayo de Derechc
Procesal, Facutad de Derecho - Un¡vers¡dad de la Repúbl¡ca, FCU, Montev¡deo.
'1999, págs. 145 y ss.

VALDÉS COSTA, RAMóN, VALDES DE BLENGIO, NEIIY Y SAYAGUES ARECO
Enr¡que; "Cód¡go Tributario de la República Orienlal del Uruguay Anotado y cor
jur¡sprudencia", FCU, Montevideo, 2002.

Compl€mentarla

BENITEZ GOMEZ, Juan Alberto: "La excepción de inhabilidad de trtulo en el luicrc
eFcut¡vo f¡scel' en Revista de Derecho Públ¡co No. 6.

BONET TELLECHEA, Juan: "Repet¡c¡ón de tributos", 
-fribunal delAbogado, N' 168.

FAGET. Alberto: 'Acto de determinación tributaria corno requis¡to de la acc¡ón judicia
para el cobro de tributos", en Revista Tributarja No. 5[i
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GOMEZ LEIZA, José y PATRIT-|I lSASSl, Marcelo: "Acto adminislrativo y límites de les
1'acultades de l')s órganos jurisdiccionales del Poder Jud¡cial en el proceso cautelar
Íribulario" en A\. W: 'XVl Jornadas Nac¡onales de Derecho Procesal lpavsandú),
mayo de 2013.

T3OMEZ LEIZA José y SOBA ISRACESCO, tgnacto: "La inlervenc¡ón de caja como
medida cautelar en el Código General del Proceso y en el Código Tributar¡o, en
llevista Urugua/a de Derecho P ocesal No. 3-4/2009,

|3ÓMEZ LEIZA José: 'Primera aproximación al embargo d6 cuentas bancarias por
rieudas üibutari¡s', en Revista --nbLtaria No. 202, EnerGFebrero 2008.

3ONáLEZ MIiAGAYA, Santi?¡Jo: "La oxcepción de inhabilidad de títuto y et anát¡s¡s
lle li¡ legalidad o val¡dez del aclo admin¡strativo en el proceso €jecutivo tributario" en
levista Urugua/a de Derecho F,'ocesal, No,3/2004.

PEREZ NOVAF O, César y PAlt{TTt tSASSt. Marceto: "La anutac¡ón iurisd¡cc¡onat, ta
auto¡mposición del litig¡o y los lím¡tes a la recomposic¡ón adminilrativa en mater¡a
tibutaria", en R,:v¡sta Tributaria l,lo. 241.

PÉREZ NOVAFIO, César y PESCADERE, Diego: "Algunas cuest¡ones relativas a la
i¡preciación del fumus bon¡s iu's en materia de medidas cautelares tributarias", AA.
'r'V.; "XVl Jomarlas Naclonales de Derecho Prccesal (Paysandú), mayo de 20.13.

PEF:EZ NOVAF O, César: "Los elementos esenciales del proceso cautelar tr¡butar¡o .

Rev sta de Derccho y Tribunalei No. 1 (JUn¡o 2OOG)-

PESCADERE € RANTUAS, DieJo: La extens¡ón y pórroga de laa med¡das cautetares
lributarias, Revista Uruguaya d€i Derecho procesal4/2006, págs. 667 y ss.

IiEEIELLA, Ju.rn Antonio: "F rmeza y ejecutividad de las resoluciones de E
/\dm¡n¡stración 'fributaria' . en R:vista Tribulana No. 101, p. 131 a 135.

SOIIA BRACE!;CO, lgnacio: 'l\lcance de la excepción de ¡nhab¡l¡dad de títuto en el
prcceso eiecutir,o tr¡butar¡o", La l-ey Uruguay, Año l, No 9, Septiembre de 2009-

XIV. DERECHO SANCIONATOFXO TRIBUTARTO

3ásica

,\COSTA, Natalia y AGOSTI|,:), Sol. "Eximentes de responsab¡lidad en mabfla
lrribuiar¡a", Jonedas Tributaria:¡ DGI 2011, d¡sponible en formato electrónico en
rMtflg¡gu!.uy

,\GOSTINO, S(,1. Veinte años ,:e jurispruderc¡a del TCA en materia de infracciones
lribltarias, en Aruario de Dereo.o Financiero, To.no lll, FCU, l\,lontevideo, 2013.

lAFlRlOS, Let¡oia y PEREIRA, Dom¡ngoi "La ¡nfracc¡ón de conlravenc¡ón en matena
rte oocumentos Comentar¡os a Ar|culo 308 de la Ley No. 18.996',, en Revista CADE
rDoctrina & Juri rptud6ncia), I : l, Abr¡|, 20.13, págs. 55 y ss.

IIENTANCUR, JORGE: 'La :nf:.acc¡ón de contr.rvenc¡ón v
actuac¡ones de la DGl" en Revi!;ia ]ributar¡a No 216.
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BERRO, Feder¡co:
- Los ¡llcitos tr¡butarios y sus sanciones, FCU, Montevideo, .l99ti.
. "R€cargos por mora tributarie. ¿Sanción : ¡ndemnizac¡ó l?', en Rev¡sta

Tributar¡a No. 57.
- "La concunenc¡a formal d€ ¡¡lracciones y la acumulac¡ón de sanc¡ones y

recargos en materia de ¡nfacciones lributrarias, en Re!¡sta TributarÉ Nl. 58.
- "La recurib¡l¡dad de la resolución que dispo¡e la denunc¡a penal en caso de

delito de deftaudac¡ón tributaria". en Rev¡sta Tributana No. 60.
- "Responsab¡lidad y Mora en la Ley de Presusuesto Nro. '17.t)3r1", en Revista

Tributar¡a Nro. 190.

BLANCO, Andrés:
- "lnfracción de mora: naturaleza juridica y v¡gencia k¡mporal de las

mod¡f¡cac¡ones normativas a su régimen", (1" Revista Tributitr¡a No. 142.

- 'Fraude e illcitos tr¡butarios en el Derecl¡) uruguayo actr|al' €n AA. W.:
'Derecño Penal, Hacienda y Adm¡n¡strac¡ón públ¡ca" (Mar¡ana lralet
Vázquez - O¡ego Silva Forné: Coordinadores), FCU, Monte\ ¡deo, 2008.

FERRARI REY, Mario: "La coex¡stenc¡a de la defrauCación como ¡n'racción y como
delito. Algunas reflexiones acerca de su idgntidad y del actuar de l¡¡ Adm¡nistración
Tributaria en el campo penal e ¡nfraccional', ponencia en representaci¿n de la Facultad
de Derecho de la Universidad d6 la República a las lV Jornadas Tributarias
organizadas por la D¡rección General lmpos¡tiva, l\rontevideo, Set¡embre de 2011.
disponible on line en httoj ¡rww.dgi.gub.uv/wdoi/hgxor)001?6.4.7€3.

LORENZO DE VIEGA JAIME, Susana. Sanc¡ones l\Cmin¡strativas, Editorial B de F
Montevideo.

RETA, Adela. "Eldelito de defraudación tñbularia. Modmcación del art. 110 del Cód¡gc
Tributario", en Rev¡sta Tributaria No. 49.

SAINZ DE BUJANDA, Fernando. Hacienda y Derechl, Tomo V, lnsti:uto de Estudios
Políticos, l4adrid, 1967.

SILVA, Diego: "El delito de defraudac¡ón tributarir¡ con especial refercncia a la
responsabilidad de las personas jur¡d¡cas", en Revista de la Facultad de Derecho, Nro.
10, págs. 35 y s¡gs.;

SHAW José Lu¡s:
- "El eror como eximente de responsabiliclad en materia d€ ¡ntracciDnes

tributarias". en Revista Tributar¡a No. 149,
- "lntracciones y sanciones. Generalidade$. |!ora. AplicabilidaC del artlculo 50

del Código Tributar¡o a los Gobiernos Depanamentabs", conferencia de las "Jornadas
en conmemoración de los 25 años del Códioo Tribl¡tar¡o". en Revisra Tributaria No.
158.

VALDES COSTA, Ramón. Cod¡go Tributario Comenta'1o..., c¡t.

VALDES DE BLENGIO, Nelly: "Ciene de Establec¡mientos .
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ACOSTA, Natal¡a y AGOSTINO. Sol. Infracciones y delitos tributarios: procedencia y
relevancia de su d¡stinción", Jomadas Tributiarias DGI 2009, d¡spon¡ble en formato
electrónico en ! ¿.dg¡duLuy

BERGSTEIN, Jonás, 'La suspersión ds le vigenc¡a de los certificados anuales y la
tutela jurisdiccional: apostilla a la Sentenc¡a de la Suprema Corle de Justicia No.
55/008 (4 abr¡|2008)", Revista Tfibutar¡a No 220
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